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  CCC - Contenedor de Creaciones Comunitarias 

Contenidos libres para fortalecer la creatividad

Propuesta:

Montar un sitio de contenidos audiovisuales y software libres de derechos para 
lograr  un  acceso  a  creación  artística  nuevo  y  gratuito.  El  sitio  tendría  el 
respaldo  institucional  y  técnico  del  Ministerio  de  Educación  y  Cultura  y 
permitiría dar a conocer de forma ordenada y conjunta una producción de la 
que  se  desconoce  tanto  el  volumen  como  la  calidad  y  diversidad.  Un 
contenedor de este tipo, con el respaldo del MEC, podría dar a conocer una 
parte de la creación artística hoy dispersa  y permitir el uso de esos contenidos 
en diversas acciones de interés social, sin costo  y respaldando al autor que 
ofrece su obra para el uso comunitario.

Razones de la propuesta

El paradigma de propiedad de los derechos de autor de obras digitalizables 
está en debate desde la masificación del uso de Internet, la eficiencia en la 
compresión de los archivos, el uso de formatos abiertos y la universalización 
de  los  equipos  de  diferente  tipo  y  tamaño  han  llevado  a  un  crecimiento 
exponencial de los intercambios de películas, obras musicales, textos y fotos.

La facilidad para la digitalización de obras analógicas y la abundancia de otras 
digitales ha traído cambios en los hábitos sociales. Por un lado ha crecido el 
uso legítimo de bienes protegidos por derechos de uso: el propietario de un 
disco  compacto  puede  conservar  una  copia  de  respaldo  para  cubrirse  de 
pérdidas, roturas o robos, y además puede usarlo en su computadora personal, 
su lector de MP3 o su teléfono. El avance de la “nube”, que permite tener 
nuestros  archivos  permanentemente  disponibles  en  cualquier  lugar  que 
estemos, usando cualquier aparato conectado a Internet,  no hace más que 
agregar una capa más de complejidad al tema.

Pero no todo ha sido uso legítimo de la tecnología; los  derechos de autor 
también se han visto afectados por esta facilidad tecnológica de copiar y pasar 
contenidos. 



Las posibilidades tecnológicas han producido un terremoto en las formas de 
comercialización y el modelo de negocios de algunas industrias creativas. Por 
otra parte, la facilidad de grabar, registrar y crear de forma digital y de difundir 
en  blogs,  sitios,  redes,  etcétera,  ha  hecho  posible  el  ingreso  de  nuevos 
creadores a un mercado antes dominado por grandes empresas y con barreras 
de ingreso generalmente elevadas.

Una posición “inercial” ha sido la de buscar la prohibición de la circulación de 
contenidos  protegidos  por  copyright,  tanto  a  través  de  métodos  técnicos 
(marcas de agua, encriptación, bloqueo de copias), físicos (inhabilitar lectura 
de copias en reproductores, imposibilidad de grabar en algunos grabadores, 
represión  a  la  venta  callejera  o  a  domicilio  de  copias  ilegales),  de 
almacenamiento  (cerrar  sitios  web  o  servicios  de  depósito  electrónico  de 
archivos) o de circulación (exigencias a los servidores de acceso a internet de 
cortar  el  servicio  a  los  infractores).  Hasta  el  momento  esta  política  no  ha 
logrado ni torcer la tendencia a la circulación de esos bienes.

Los sitios de descarga directa, los lugares de búsqueda de software, películas, 
música sumados a los torrentes de bajada y otros sistemas peer to peer (P2P, 
de  máquina  a  máquina),  hacen  pensar  que  si  bien  estos  sistemas  tienen 
problemas, es inevitable que una parte de la producción protegida se filtre y 
llegue a usuarios que no pagaron los derechos correspondientes.

Una segunda posición  “adptativa”  fue  la  de vender  contenidos  digitales  de 
forma fácil y barata. En vez de recorrer largos e inseguros caminos, algunas 
empresas ponen a disposición de los consumidores los productos de forma 
legal,  asegurándose  ganancias  propias  y  algún  retorno  a  los  creadores.  El 
ejemplo paradigmático es la tienda digital Itunes de Apple y otro es Netflix, la 
empresa de video a domicilio.



Una tercera posición ha venido desarrollándose en los últimos años, aunque 
por fuera del paradigma vigente: la búsqueda de un nuevo modelo de negocios 
no basado en la venta de productos digitales. 
El centro del negocio pasa a ser el espectáculo musical, la sala de cine y sus 
comodidades, el embalaje del disco, el libro como objeto. Al mismo tiempo, 
una  nueva  generación  de  creadores  utiliza  Internet  como  plataforma  para 
lograr notoriedad. El poner la música o videos a disposición en la red es el 
medio para lograr públicos. El beneficio económico llegará (o no) a través de 
los toques en vivo, los discos u objetos comprables por su valor estético (no 
necesariamente musical) y eventualmente a través de las tiendas de venta 
electrónica.
La dificultad  de este  modelo  de producción artístico  es  la  dispersión de la 
oferta, que debilita a los creadores que no cuentan con un aparato de difusión 
y distribución comparable al de quienes participan en el modelo de negocios 
tradicional.
En el campo del software el tema es similar: un modelo de negocios que se 
basa en la venta de servicios y en creación a medida –a diferencia de la venta 
de licencias de soluciones estándar– necesita de un ámbito de exposición, de 
un lugar donde los potenciales usuarios (y clientes) puedan ver qué hay en 
oferta y quiénes tienen experiencia en un tema dado.
Vista esta situación, parece interesante dar una oportunidad a estos creadores 
de  mostrar  su  producción  en  un  solo  sitio,  de  carácter  jerárquico, 
permitiéndoles  abandonar  los  márgenes  de  a  escena  y  brindarles  la 
oportunidad de mostrar  su trabajo  y  dar  una oportunidad a su modelo  de 
negocios. 



¿Qué es el Contenedor de Creaciones Comunitarias (CCC)?

Es un sitio web con el respaldo del MEC en el que los creadores de contenidos 
audiovisuales  pueden  colocar  sus  trabajos  cediendo  los  derechos  para  ser 
conocidos, bajados y utilizados por los ciudadanos, sin fines comerciales. El 
CCC  podría  tener  secciones  de  música,  contenidos  audiovisuales,  fotos, 
podcasts, textos, recursos educativos, audolibros, piezas del archivo de la
palabra, etcétera. El sitio debe estar auditado en cuanto a su accesibilidad para 
personas ciegas y de baja visión y tener una interfase amigable tanto para las 
bajadas (downloads) como para las subidas de materiales (uploads). El Sitio 
contendrá junto a la obra, la información de la misma, del (los)
autor/es,  que  derechos  de  explotación  son  cedidos,  localización  del  (los) 
creador/es. Esto permitirá catalogar con mayor calidad el contenido del CCC.

¿Cómo pensamos llevarlo a cabo?

El CCC constará de dos partes: una el contenedor en sí y otra una base de 
datos que garantice los derechos a los autores que quieran poner su obra bajo 
esta modalidad. El contendedor, bajo formato de sitio web, estará ubicado en 
un servidor  del  MEC o  financiado  a través  del  MEC y a  cargo de técnicos 
designados por Centros MEC. Ya se han hecho contactos con algunos artistas 
que  demostraron  gran  interés  en  algo  así,  por  lo  que  corresponde  ahora 
ampliar la convocatoria a la comunidad de creadores dispuestos a ceder sus 
derechos (aunque no su reconocimiento como autores). 
Las obras creativas deberán acogerse a algún tipo de sistema de protección de 
sus derechos (por ejemplo Creative Commons) y los autores deberán firmar 
una declaración de autoría y hacerse responsables de lo que presenten como 
propio, eximiendo al  MEC de responsabilidades. El  Consejo de Derechos de 
Autor debería ser el supervisor de las garantías otorgadas a estos creadores y 



otorgar el marco normativo a ese proceso.
La  base  de  datos  tomará  como  ejemplo  otros  sitios  internacionales  que 
permiten a los autores acreditar su obra. Donde el CCC pueda ser un depósito 
de obras de propiedad intelectual en formato digital, al que se puede asociar, 
en su caso, la política de cesión de uso de los derechos de explotación de la 
misma por medio de licencias/contratos predefinidos como Creative Commons, 
Licencia Pública General GNU u otros sistemas. En este sentido, permite:
La  inscripción  y  publicación  de  la  autoría/titularidad  de  la  obra  creativa, 
constituyendo una prueba frente a  terceros  que aleguen derechos sobre la 
misma.
La inscripción y publicación de los términos y condiciones de reproducción, 
comunicación pública, distribución y demás derechos de explotación sobre la 
misma, facilitando la autogestión de estos derechos.
La emisión de certificados de inscripción de autoría o titularidad de la obra, a 
fin  de  que  llegado  el  caso  pueda  aportarse  una  prueba  documental  que 
acredite la fecha y hora del registro o depósito en el CCC.
La emisión de certificados de inscripción de reserva o cesión de derechos, de 
modo que los usuarios tengan la garantía y seguridad de que el uso de los 
contenidos  estaba  sometido  a  determinadas  condiciones  aplicables  a  un 
momento dado.
Que el contrato suscrito entre las partes consista en un depósito de carácter 
gratuito, por medio del cual el usuario, autor y/o, en su caso, titular de los 
derechos de explotación en exclusiva de una obra de propiedad intelectual, 
aloja o deposita una reproducción de la obra, o bien imágenes, archivos
digitales  o  software  que  permitan  la  identificación  o  representación  de  la 
misma,  exclusivamente  para  su  uso  en  actividades  gratuitas  y  de  perfil 
comunitario.

Las Usinas de Cultura de la Dirección Nacional de Cultura son fuente principal 
de los contenidos deseables y con ellas se deberá trabajar para presentarles la 
oportunidad de difusión.  A ellas  se sumará la  producción independiente de 
quienes quieran sumarse a esta forma de proyección de la producción.

Una vez acumulado una cantidad razonable de contenidos libres de derechos, 
será necesario hacer un lanzamiento público, explicando el funcionamiento, las 
metas y los requerimientos para participar en la experiencia. También deberá 
clarificar  la  situación  ante  creadores  que  participan  en  otros  modelos  de 
negocios para evitar que la iniciativa se entienda como un ataque a ellos o su 
manera de trabajar.

Es  importante  también  trabajar  con  la  más  amplia  base  de  socios,  tanto 
públicos  como  privados,  para  darle  un  carácter  abierto  y  verdaderamente 
comunitario a la iniciativa. La Dirección Nacional de Cultura, el  Consejo de 
Derechos de Autor, sellos independientes que trabajan con músicas libres de 
derechos, fotógrafos  y todos aquellos que quieran poner su trabajo creativo a 
disposición deberían ser convocados a discutir las características del CCC y su 
funcionamiento.



¿A quiénes está dirigido?

A quienes quieren conocer nueva creaciones digitalizables, a quienes quieren 
mostrar su producción, a quienes quieren hacer nuevas obras audiovisuales e 
incluir músicas o imágenes libres de derechos en ellas, a quienes necesiten 
utilizar software y/u obras para otras actividades y no puedan o no quieran 
pagar derechos a terceros.
A quienes quieran utilizar un canal público y abierto para dar a conocer su 
producción.
La existencia de audiolibros permitirá que los usuarios ciegos o con baja visión 
puedan acceder a un acervo hoy disponible de forma no centralizada. 
A  quienes  necesiten  usar  recursos  audiovisuales  para  otras  actividades 
creativas y no puedan o quieran hacerlo de forma comercial (con desembolso 
económico), de forma rápida y eficiente.
Hoy existen iniciativas privadas que utilizan el criterio de libre disponibilidad, 
pero en su mayoría dejan las obras sin cobertura de derechos.

¿Por qué vale la pena hacerlo?

Para difundir nuevas creaciones de forma ordenada y jerarquizada.
Para dar la oportunidad a otros creadores de utilizar materiales de terceros en 
sus propias creaciones.
Para apoyar una forma de difusión de creaciones audiovisuales y software que 
tal vez sea de importancia en el futuro de las industrias creativas.
Para promover un debate sobre las formas de propiedad, de realización de la 
ganancia y sostenibilidad de diferentes expresiones artísticas.

Para permitir que usuarios marginales u ocasionales de música, imágenes o 
textos como soporte de otras actividades no entren en infracción al utilizarlos 
de forma inadvertida. Los derechos de autor deben ser respetados y la ley no 
tolera excepciones (tal vez sólo a ANDEBU), pero hay otras formas de acceder 
a bienes similares o equiparables sin violarla.



Algunos detalles de formato

Este debate sobre obras audiovisuales libres de restricciones para su uso tiene 
una cierta tradición ya en Europa y Estados Unidos. En Brasil, creadores del 
norte del país han logrado desarrollar un ambiente de negocios que incluye la 
distribución gratuita y libre de su música como estrategia de marketing. El 
fenómeno, llamado “tecno-brega”, mueve varios millones de dólares al año, 
con creadores que encontraron y crearon un nuevo modelo de negocios que les 
permite vivir de su música y es motivo de estudio en otros ambientes.

En  España  se  ha  venido  trabajando  desde  comienzos  de  este  siglo  y  hay 
resultados visibles en varios aspectos los creadores han encontrado un lugar 
donde se concentra la producción y se distribuyen las obras: musicalibre.es

Por  un  lado,  se  trata  de un lugar  de debate  de ideas  y  oportunidades de 
intercambio. Por otra parte, un lugar para saber, para conocer, para disfrutar. 
Finalmente, se trata de una ventana de oportunidades para desarrolladores y 
creadores que pueden iniciar contactos potencialmente redituables.



al mismo tiempo que en un catálogo de obras disponibles para su bajada y uso 
inmediato.



Ventajas y desventajas

El modelo de negocios basado en la libre disponibilidad de software y recursos 
audiovisuales debe verse como un área de gran desarrollo potencial pero con 
baja formalización hasta el día de hoy. Parece difícil  que en un entorno sin 
protección específica de los derechos de autoría (reconocimiento del creador) 
pueda florecer y lograr un flujo de ingresos que permita a esos creadores vivir 
de su trabajo. La idea central detrás de este contenedor es la de garantizar 
esos  derechos  y  hacerlos  públicos,  compatibilizando  ambos  aspectos:  el 
reconocimiento de la autoría (que permite a su vez el flujo de ingresos propio 
del mercado) y la difusión pública de esos trabajos.


